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Alistan para PJ material electoral
REFORMA / STAFF

La Comisión Temporal del
Proceso Electoral Judicial

prevé aprobar hoy el mate-

rial electoral, como tintasy

mamparas, que se utilizará
en las próximas elecciones

para renovar más de 800

Jueces, Magistrados y Mi-
nistros.

Durante la segunda se-

sión extraordinaria se bus-
cará autorizar el Antepro-
yecto de Acuerdo del Con-

sejo General INE, donde
se establecen los modelos
producción de los insumos
electorales y el líquido in-

deleble, de acuerdo con la
orden del día.

El proyecto indica que
los marcadores usados para
las boletas electorales de es-

ta elección inédita del Poder
Judicial no serán iguales a

las del último proceso don-
de se renovó la Presidencia,
gubernaturasy alcaldías.

"(Para laelección de juz-
gadores del PJF) se dotará
las casillas de bolígrafos de

punto mediano, para que la
ciudadanía marque las bole-
tas electorales", indica.

Respecto del líquido in-
deleble que quedará en la
huella dactilar de los votan-

tes, se garantizará que dure

por lo menos 12 horas y su

elaboración estará cargo
de la Escuela Nacional de
Ciencias Biológicas del Ins-
tituto Politécnico Nacional.

Asimismo, se plantea
la reutilización de canceles
electorales, urnas, mampa-
ras especiales y marcadores

de credenciales -que que-
daron en buen estado de
elecciones anteriores-- por
lo que sólo se producirán
las cantidades necesarias
para completar el requeri-
miento de la elección ex-

traordinaria.
La Comisión señala que

las cajas de paquete electo-
ral de los procesos 2020-
2021 y 2023-2024 también
se volverán usar con re-

acondicionamientos que
consisten en dos etiquetas
de datos de identificación
de casilla fundas laterales.

Los que se

someterán votación -aún

bajo la incertidumbre del

presupuesto para los comi-

cios- son canceles, urnas,
marcadores de credenciales,
líquido indeleble etcétera.
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#INE

Juez multa
de nuevo a

consejeros
DEBERÁN PAGAR 54

MIL 285 CADA UNO DE

LOS Il POR DESACATO
POR MISAEL ZAVALA

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

Los integrantes del Consejo
General del Instituto Nacional
Electoral (INE) fueron aperci-
bidos a pagar otra multa im-

puesta por un juez federal, por
lo que cada uno de ellos deberá

pagar 54 mil 285 pesos de san-

ción por desacatar una orden

judicial para frenar el proceso
para la elección de jueces, ma-

gistrados y ministros.

De acuerdo con la reso-

lución del Juez Segundo de

Distrito en Colima, Francisco

García Contreras, esa multa se

debe al apercibimiento del 14
de noviembre pasado, por el
cual se pedía al Consejo Ge-

neral del INE que frenara el

proceso de elección de juz-
gadores.

"Se hace efectivo el aper-
cibimiento, por lo que se le

impone una nueva multa a

cada uno de sus integrantes
(consejeros) que asciende a

54 mil 285 pesos, prevista en

la fracción III del numeral 262

de la Ley de Amparo", precisa
el acuerdo.

El juez pedía que el órga-
no electoral federal no debía
emitir acuerdos para la orga-
nización, desarrollo, cómputo,
vigilancia y fiscalización del

proceso electoral extraordi-
nario de 2025.

"La autoridad responsable
ha sido renuente en acatar la

suspensión decretada por este

juzgador, por tanto, de vista a

la gente el Ministerio Público
de la Federación, adscrito al

juzgado, con copia autorizada
del incidente de suspensión,

relativo al juicio de amparo
en que se actúa, a fin de qué
se realicen las investigacio-
nes pertinentes en relación al
delito previsto en la fracción

tercera del artículo 262 de la

ley de amparo, al ser su proce-
der, el de desobedecer la sus-

pensión provisional concedida

por este juzgador", indica la
resolución.

TEMA
ESPINOSO

El SAT deberá

cobrar la multa

a cada uno de

los consejeros
electorales.

En una prime-
ra resolución,
respondieron
que no se

puede frenar

una reforma

constitucional.

2

VECES HAN

SIDO MUL-

TADOS POR

JUZGADORES.
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"2024 AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO BENEMÉRITO DEI LETARIADO
DEI

PJCDMX
PODER JUDICIA

EDICTO
En los autos del juicioDIVORCIO INCAUSADO INCIDENTE DE CANCELACIÓNDE PENSIÓN

porFRASCO SUAREZ KARINA LUIS FERNANDO
EXPEDIENTE 425/17. dictaron letra

Ciudadde México quincede octubre de dos mil veinticuatro.

autos escrito de FERNANDO ARBONA RUIZ por
con delCódigo Civiles aclara
fecha

FERNAN DO FRASCO fines legales
quehaya lugar lugar de la

diario
DJARIC

RUBIO. ant
ecretaria deAcuerdos "A" LICENCIADA SOBEIDAMALDONADO SERRANO quien autoriza da

fe

Ciudad de México cuatro de octubre de dos mil veinticuatro.

escrito de ARBONA LUIS
las articulo del

ARBONA
CASTRO por

UNIVERSAL

que de VEINTE partir
simples

del de TRES DÍAS produzca

271 del Código de Civiles
de

RUBIO ante Acuerdos
LICENCIADASOBEIDA LDONADO SERRANO

Ciudadde Mexico trece de marzo de dos mil veinticuatro.

ARBONA
Código

parte
ARBONA CASTRO

ITE NOTIFIC
ARBONAFRASCO legales

delproveido En

datos LOS FICIOS
CC Legales del Instituto Nacional Electoral

este
de Estado SERVICIO DE

TRIBUTARIA
algún del ERNANDO ARBONA

dichos Clave Unica de
NOT

Familiar Ciudad
RUBIO ante Secretaria deAcuerdos LICENCIADA SOBEIDA MALDONADO SERRANO quier

Ciudad cinco de marzo de dos mil veinticuatro.

Con escrito FERNANIDO ARBONA LUIS
EL CUADERNC

via FERNAN ARBONA FRASCO la DE PENSION
ALIMENTICIA Cor

trámite dich RSONAL
FERNANDO ARBONA CASTRO TRES

DIAS apercibido
tendrá

271 del Código de Civiles, las las

personal porBoletínJudicial por
incidenta sentido de aptitud
girar de

vClave Registro de Población enjuiciado. Se

tenga luga de alegatos incidente
agenda Secretaria

FRASCO
del VIIIdel Civiles

hora que de por conducto

las que legales articulos 322
Codigo domicilio que para

elartículo parrafo viles
Familiar de la Ciudad LICENCIADA

ORZANO RUBIO ante SOBEIDA
MALDONADO SERRANO quien autoriza fe

EL C. SECRETARIODE ACUERDOS

LIC SOBEIDA MALDONADO SERRANO.


